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HONORABLE CONCEJO DELERANTE DE LANUS 

POR CUANTO 

EFILt/.J 	A 	1 rr; ;rrr 
IJtML CONCEJO LJLirJ4iMI HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1 026 3 
Ptículo=1°:-E Departamento Ejecutivo por intermedio do la Secretaría que estime 

corresponder procederá a entregar Los cadetes que establezcan Los 
derechos de los consumidores a los comerciantes del distrito de Lanús. 

Artjcufr-21':-Ej Departamento Ejecutivo a través de la Secretaria que estime 
corresponder deberá conreccionar los carteles establecidos en el articulo 
í° en un tamaño mínimo de 30 cm. de ancho por 20 cm. de alto, 
pintado en FONDO BLANCO, LETRAS ROJAS, y deberá expresar el 
sic)uienles le.xio: 

Los consumidores y usuarios tienen derecho a: 
e 	La protección de su salud y seguridad 

La protección de sus intereses económicos 

Una información adecuada y vernz 
= 	Libertad do elección 

e 	Condiciones de trato equitativo y digno 

e Educación para el consumo 

• Calidad y eficiencia de los Servicios Públicos 

Constituir asociaciones de Consumidores y Usuarios 
Ante cualquier consulta o reclamo relacionado con (os 
productos o servicios que se comercializan podrá 
comunicrse con: 
Ocina Municipal de Información al Consumidor (OMlC) 
4229-2500 int. 4294 
Ministerio de producción de la Provincia de Buenos Aires 
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Corresp. Expte. B -00603/06.- H.C.D. 

,4rtiulo 3 0: Comunquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 01 d dcmbr ciG 2006.- 
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1-1. CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

BLOQUE RECREAR 

1 MTERBLOQUE PROPUESTA REPUBLICANA 

Lanús, 2 de Noviembre de 2006. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

VISTO: 

Lo dlspuesk por la ley 13.133 de la Provincia de Buenos Aíes, 

CONDERANDO 

Que la ley antes mencionada estÁece la ot,giíedad de la exhibición de carteles que 

informen a los consumidores sobre sus derechos. 

Que el alictdo 18 de la ley 13.133 estlece cuales son los derechos mas ir,oi1antes que 

deben difundime a los posibles consun*Iores, cuando entren a un coniercio. 

Que la exhibición de los cables especilicaido los derechos de consdores deben 
encontiae en un lugar destacado del loca. 

Que los derechos de conswrídores y usuarios están contenlados en la Constución Nacional  

desde l994yenlaConstitución de la Provincia de Buenos Aires en elMctdo 38, el cual entre sus 

prrakss est~: '.J..a Provincia proveerá a la educación para el coim. 
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